
  

Durán, Septiembre 5 de 2014 

Señor 

EDWIN RAMIRO ZAMORA VILLACIS 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmplase informarle que la Junta General de Accionistas Compañía ELOYALSA S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted VICEPRESIDENTE 

de la misma, por un período de dos años, con las atribuciones constantes en el ' 

Estatuto Social de la misma. 

_En el ejercicio de su cargo usted subrogará al Gerente General o Presidente en caso de 

falta, ausencia o impedimento. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos el 25 de 

Marzo «del 2014, la'misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Durán el 3 de Junio de 2014. 

Muy Atentamente, 

    
TO NORIEGA LOPEZ 

“HOC DE LA JUNTA 

ses . ys NA q Eno. “ < 

ACEPTO EL CARGO DE VICEPRESIDENTE dele 

sido elegido. 7 E 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

CELA PELEA ORAOCTEON CGE o 

Número de Repertorio: 2014 914 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se ¡inscribió(eron) el(los) 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Once de Noviembre del 

Dos Mil Catorce queda inscrito el NOMBRAMIENTO — DE 

VICEPRESIDENTE de la compañía ELOYALSA S.A a favor de ZAMORA 

VILLACIS EDWIN RAMIRO por el plazo de DOS AÑOS, en el 

Registro MERCANTIL de fojas 9815 a 9822 con el. número de 

inscripción 532. EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD? Yo ME y 

DEL CANTÓN DURÁN. o AD    
Non ra mn Lar a A 

Dr Tony Y urá ñ “frito 

REGISTRADOR DE LA PROPIEL 2AD Y MERCANTE 

me SANTÓR DURÁN (0) 

LY CERTIFICO: ES cone 
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“LORI AM 

    estad ¡MERO RIO CUADRAGÉSIMO PR 

no DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
 


